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RESOLAICION N 91.1.1.1. 189 

JOSE HARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS , 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N  ADM.91027 Do 28 DE ENERO DE 1991 

CONS TDERANDO : 

¿4 el 16 de julio de 139, 36 na otorgado ante el Notario 
Decio Jéptimo del cantón Quito la escritura pública de aumento 
“ caplial y reforma de estatutos de *COMPUSUD € i 

QuE los señores doctor Geruai Zara P. y Jorge Andiro C., 

en sus calidades de Presidente y Gerente de la compañía, con el 
paetiotido el dutor Serán Zamorano P.. han solicitedo la acrobación 

ve la inúlcada oscritura pública a cuyo ececto hon cresentado tres 
map certificados 0 lo eismaj 

¿UR el Departamento de Inspeccion de Compañias Anónimas y 
cátranjeras de lí Intendercía de Inspeccion y Control ha presentado 
vicinforos favoacallde Mo 52.112 145 90 22 de 22 de enzo de 1351; 

wUn vd Cipaciarmmento Jíiidico e Comañias Aroniaas y Extranjeras 

de la Intendencie Je Derecho Societario mediante merorainmo No. 
Ad Car 31130 ua q de orcro de 1901. ha emitico iniínree favorable 

jará de continuación el fremito, una vz que considera que se 
há dado cuiaplinmiento 2 los renteitos legales respectivos; 

Fr sa ejercicio de las atribaciones «ue le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÉRIMERO,.- APROBAR: a) el aumento de capital de  COMPUSOD 
CA gor UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA Y S1IETZ HIL  SUCRES 
tsf.1' 23 /. 000) — con lo que asciende a DOS MILLONES De SUCRES 
sí Ue di) dividió es 2.0% secciones ordirarias Y cominativas 
Ge La MIL MATOS (sf .1 0/0) de valor cáda uñas 7. Dy la Jeforma 
tá RO LaLuia constante ca lo teferide escritura puclica. 

ARDLCGULO SEJURDO. - DISPONER que si Notario Decio Septiwo del cantón 

Guito tome nota «l sargen de la watriz de la escritura publica 
E sE apra. delo contenido ae la presente Rezolución v siente 

rizon 4 costa AnoLacias. 

ArRTicúlo Tucci. DISPONER cue 21 Begistrador «ectantil del cantón 
ito: a) inscriba la imiicada escritura publica junto con la presente 

lución. archive una copia de la misma y devuelva las restantes 
lá razon de la inscripción que se ardenaz y. 03) cumpla con 

desa PDrestripciones contenides en la Ley 2e Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón Quito 

ánote al margen de la matriz de la escritura pública de 28 de abril 
de 19809 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
hna procedido a aumentar el capítal y reformar sus estatutos, mediante 

y siente razón de esta anotación. 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. 
Despacho. 

en Quito. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Un ejemplar de la publicacion deberá entregarse a este 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

31 ENE. 1991 

    

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
€ 

sente Resolución bajo el No. ASA 

del Registro Mercantil tomo 122. Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido en ¿1 Decr:to 733 de 22 

Je agovo de 1975, publicado en el 

$78 de 29 d.- agosto     
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